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DECRETO DE LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS, 
POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO DE OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO DE 
ASEOS Y RENOVACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE FONTANERÍA EN EL EDIFICIO DE LA 
CALLE BARCO, 20 – 22. DISTRITO CENTRO”, PARA SU EJECUCIÓN EN EL ÁMBITO DEL 
LOTE 1 DEL ACUERDO MARCO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE REFORMA, 
REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y DEMOLICIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS 
DEMANIALES, PATRIMONIALES Y AQUELLOS QUE ESTÉN SUJETOS A CUALQUIER TIPO 
DE USO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID (6 LOTES). 

Expediente nº 730/2023/00001 AM5-L1-R004

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 221.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el Acuerdo Marco, y en uso de las atribuciones delegadas por el apartado 
3º, punto 4 del Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
de organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos,

DISPONGO 

Adjudicar el contrato basado de obras de “ACONDICIONAMIENTO DE ASEOS Y 
RENOVACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE FONTANERÍA EN EL EDIFICIO DE LA CALLE BARCO, 20 –
22. DISTRITO CENTRO” para su ejecución en el ámbito del lote 1 del Acuerdo marco para la 
realización de obras de reforma, reparación, conservación y demolición del conjunto de edificios 
demaniales, patrimoniales y aquellos que estén sujetos a cualquier tipo de uso del 
Ayuntamiento de Madrid (6 lotes), a la UTE CONTRATAS CENTRO, S.A. - UGARTE FEIJOO, S.A. -
INGENIERÍA PROYECTOS Y SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A., en los términos establecidos en la 
propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Conservación del Patrimonio, en el precio de 
499.996,14 euros, IVA incluido, y con un plazo de ejecución de 3 meses.
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